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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de G rada y  Justicia
Real orden 4isponiend0^ se oomHXjivie a 

oposición para proveer diez plazas 
de Ayudanies del Cuerpo de Prisio» 
nes entre los funcionarios de la Sec^ 
ütón auxiliar del referido Cuerpo*—  

^Pégina
\[\[[\\ \ M^inisterio de la Gperra 

ñesd orden disponiendo se d evm p  
van á los individuos que se m^ndo- 

• tmn las a m tid a d es que se indicanf 
las cuales m gresarm  para reducir el 
tiempo de su servicio en filas^'^Pú» 
qinas 266 y 2Q1*

Ministerio de Hacienda
ñ^al orden aclarando las dudas surgí- 

das respecto a la fecha desde que de^ 
ben abonarse ^as dietas que íes co- 
TTesppnden, por razón de su nueva 
categoría^ a tos funcionarios del Cner* 
pé general de la Administración de 
la Hacienda pública que, estando des^ 
empeñando servicios en comisión fñe
ra de' la localidad de $u rosidenaia . 
0 ficicílf han ascendido con moHvo del 
‘ écoptomimto a la planiíUa gprobada 

, ‘ por ñm l decreto 'ée 27 de Mayó úL 
. timo, y detcrmüxando la 

de la escala de Metas que fija el Read 
■ déorMó 'de - i l  de Junio pi*6ximo pa- 

Páginas 260 y  2ÓT.
"M inisleno/de '

tíedl orden (rásladando oím  del Mínis- 
' t(mió (le Márim, réM  ál estable-- 

cimiéi0o de. Pósitos pescadores*— Pá-
I : ■ gma .
t • Míaisterio-: -.de Imstmceiéa fófeíica, .

^ /:::: p -'.'y; B eE as; Artes" '̂  ̂ ^ ' ’
fieM ordñr-im poM eM oal. Topógmfo- 
- f e

' oiq ̂  ¿I' eórrepiimy de '^oMetgáoién - de :
diez '■pstés0i', ófi íM escala ■ olqse^

'Of^:.au0yi%m Aurelio Márii-
Mae^rd:de-:l(xs, Escuelas NaciO’-

toT SUS. servicios a las ordenes dél 
, Gobermción, dmdo '
'clase a los Hiñós g?*e cancurmn al

Sanatorio Tnaritimo de Fedrása^ (San-- 
tünder) durante la temporudá hficial 
ckl expresado EBtablecimi€nto*-^Pd- 
gMa 25B.

Otra resolviendo el expediente de in^ 
vestigueión sobre la Fundación que 
los señores D* Maniiel Fernández Man- 
riqtie ^  D, Manuel Aguado %j Orozco, 
eomo herederos de D* Felipe Antonio 
Martínez de la Mata, instih^yeron pu
do sostener dos Escuelas, una en el 
lugar de Cándete y la otra en la villa 
dQ Camporrobles.—Página 26^.

Otra aceptando el donativo hecho con 
destino a Bibliotecas pM licm por 
Médico y üatedrátioo D* Servando 
muñer, y Echevarría^ de ■ cien efeni- 
piares de la obra de qm  es (xutoir, 
titulada “ Fer^o^ pasudés de 7ytoda*\ 
y que se signif ique a dicho señor M  
singular aprecio que el Estado hace 
de su altruhtot conducta,—Pági
nas 26S y 269.

Otra miorizando a D. Carlos Siein para 
realizar el examen de reválida de la 
carrera de Medicina en las Faculta* 
'des españolas i y poder ejercer, pre
vios los trámites reglamentarios, su 
profesión de Médico*—Página 26̂ .;  ̂

Otra disponiendo,, se ponga en cmioci* 
'miento'dcl-^Miñistró-'de-la Gober^^.

. Hémel hecho gmise^indica, al objetó 
:. do que cormrdque.al Gobernador ct- '
■ vil de Almeriá: que: 0 bU0 e a.la Dipu-̂ . 

tación .dé'..úq-mUa--̂  satis fa*:
cer los..alqúüéms 'q ú d '^  devene^ 
gados el dtieñó '̂Ée ia-edsa qúe .ocupan 
en aquella, capital la'EmUela Normal 
de .Maestros |/, 'las ' Ésóiielús gradúa^

■ áas*—Fágiñd -2 ^*  ' 
ütra MspénieM&ésc. fórme'pór: ia. Cóé 

: misión ̂ -ásesora:'para da- seieecién- y  
^adquisición del material pedagóqlc.o'

.. y  científiéq,-.íü .listq' de libros que 
h m m  ¿fe adquirirse con destino a la 
Bibliatem circulante creada por Real 

. ,^-dqcretO:de:.22c¡e.Nómé 1912.
\:Páqi.nq _ 2é&'

Otra áhpóíHenáé 'se iibrm h D* 'Ánto^ 
^'-nié MáMd'Alüóver, Úañémgo-'Magis- 

'.0 .ál ée FMnia’de‘]Múltorbaóla cm íi- 
. • düd: de 2,5.000 pescMs 'pqfu Mnxilíú 

, '.-dé .lq\fijMUcññdn. ' ' ' B i e c i o m r í o  
'''ÜMÚaó-Yatcnóiané - Éalea¥.---Éági^^ 

^^•269. ' ' •
Oím nómhrmdo Inspectores, de Prime

ra ensefianza de ím provincias qué 
' se incUcoM a los señores mw se men* 
ctonán,—Páginm 269 y 270. ,

ídem Inspectoms' de Primera en* í

señamfa de las piw íncias que st 
mefiúiohan a las señoras que se ü- 
M cúñ.APágind WÍO 

Otra autoriziinda a D, G a h ^ k  Peralúo 
para verificar el examen de reváli
da en lá Facultad de Medicina, que 
le autorice para poder ejercer so 
profesión de Médico en España.—

■  ̂ Página WlO. . .■; 7- 
Otra resolviendo redlarmctones presen^

iadm  con motivo do ta publicación 
del Escalafón prúúisiónat dó J^ofe-- 
sores de ñeítgión de lúFlríétitutos 
generales y  técnicÓs,¿-^úgims 270 

' y 271.

A dm inistradán Gentrál
GHAaiÁ Y íusTiGiA. —̂ Subseoretarm.- 

Anuncímdó hallarse vacante la Se^
' eretaria jífdicial de los Juzgados de 

prim em  instancia de Almagro y  
Valencia de Don Juan,*r^Pjágina S ¡  i 

Haoienda. — Direcoióa general de la 
Deuda y CíMes pd>ñivm*— Dísponienr> 
do que el día 29 del mes actucit se 
vehólfiqm ¡a quema de los documentos 
amórtizados que corresponde efec^ 
tnar en el corrí ente mes .--Página 272* 

(jobeenagíów, — Dirección general de 
AdmuiLStración.--^t7a^^^^^ a ios re*

\ ' 'préBcnJJm^S[ e  interesados en los hc^ 
:ñ/óhfjóíÓ$ del Mospital de. ArbóS ifom 

,2'72.' '
Anexo  ̂ i.° ~  Boi b̂a.— ’Obsfryátorio"

. iÉí^Air' .
-.toMmíS® ;pnovíNGíAL.--Ai>Mí-

■7'; WÍáTnAQIÓN ÁÍüNíCIPaL. ~  AmNÜíOB 
ÓFÍGÍALES.̂  . '■

■ A.NE5C.0 2é — EdíOTOS,—Ct/ADROS 
' »íBTíao,e D s...
ííxaTROdGiéíf. pÓBLíCA —Direoción gene- 

rai del ínatituíe Geográfico y Ésta- 
'Aísiim*—Estado de. los mcimientos,
■' rm tnm m ios '. y  defunciones \ ocnrH*
■ 'dos- e'nrtós capiíales de vrovin'^io de 
- España en el mes de Febrero' del co* 

rigente Mño* ■: ■ -  . v ,
Mem de ím defunciones^ cíasificadas 

pbr mis causas, ocurridas en las ídem 
'ídem, durante el ríw$ de- Febrero del 

: aüo actual. ‘ . . , ■ - ^
Fcmeisto.—Dirección. géneeal..d0 .4 gri- 

euitura, Miñas y MojMM.'-ñRectifma*
"  ' '"ciernes qué procede hacer én 0  rcUc 

ción drhnHiva para la incorporación 
cd Esctítáfón de Ayudantes agróno^ 
mas, de los Peritos agrícolas proce<.

' fj¡,entes de Hacienda. . ,
Átmxo — Trebunal Supremo^—Saü 

de lo Civil—Final del pliego 12,



üO Gaceta de Madrid.-Hiím. so)S'

P A R T E  O H O A I J

íEESiEHm SEL COHSEJI! 
BEHRIISÍROS

8. H. el Biéf t)on Alfoneo xm 
f(g . D. g ), S. M . la R isina  Doña Vloto- 
ria Eugenia, S, A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Raal Familia eon- iinúan sin noyedad en su importíRai 
te sataé.

n siE io  BB i r a  y Miciñ
REAL ORDEN

limo. Sr.i En cumplimiento de lo Jfe- 
puesio en él artículo 17 del Heaj ^jecreio 
do 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
disponer se convoque a oposición para 
prw eer 10 plazas de Ayudantes del 
Cuerpo de Prisiones entre los funcio
narios de la Sección auxiliar del expre
sado Cuerpo, con sujeción a lo déter- 
minado en los artículos 18, 19, 20 y 29

del referido Real decreto, y 1.® del do 
21 de Julio de 1920,

Las instancias soilciiando la admi-  ̂
sión como opositor serán remitidas a la 

do Prisionas en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
de la puT)licación de la presente Real 
orden en la G ac e ta  de  M adrid .

De Real orden lo digo a V. I, par^ 
su conoeimiento y demás efectos, Dioal 
guarde a V. I, muchos años. Madrid^. 
23 de Julio de 1920.

BÜGALLAL
Beñor Director general de Prisiones,

R e l a c i ó n l

m m m t i  m  i m  j ^ c i i u tA S

Cárlos Sáachez-Garnica Pablos. . 
Áadrés Pastor Lasieliancs.,^.. .  
ie^üs GuAi:ía Garc.a,. . . .  =
El mismo ¿. . .  . • o ,
llérmciieglido Sacrisián Sacristán i
•esüs Say^go Clemente     ........
?íirÍ4iie hauiquié Mazón.,. .,  , . , ,  
osé A1 funsea M aitinez... , ,  
lÁartín L óp.zC o tazar... . . .  . . . .
AnUfés i3 íiíirte Echevarria.. . . . ___
Ambrosio Miguel Ruiz Sordo... . ,
j^bán I.6pcz Merino   . . .
i^ícardo Garñio do Ig aftú a .... . . . . .
Rotolfo Cameseila BaneiTO.... . . . ,

Reeixl|>IasQ$

1920
1919
1918 

»
1920 
1917
1919
1919
1920 
1920 
1916 
1920
1919
1920

PUNTO m  QÜB FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e Q t o

Madrid., 
Idem , 
Id e m ,. ,

Parla..........
Beas,. . .  t e . . .. . •. #
L orca.      ____
Cadera de Segura..
Besauri...................
L a r r a b e r o a , . . . .  
Santander. 
Begoña,.. . . .  . . . ,  
B i l b a o     .
BáVOÜE.. «.

err; vinci4

Madrid., 
Idem .,. 
Idem ...

Madrid..      ..........
Muelva.•.««• *
M u rcia ..  ................
Alicante.
V iz c a y a . . . , , ,  .
Id em ...      ..............
Santander
Vizcaya   .............
ldciT)..« . . . .  . 
Pontevedra,, . , .  •••«•*.

Madrid, 15 de Junio de 1920,—Vizconde de Eza.

lilTEHIO BE MCiffM
REAL ORDEN

33mo. Sr, : l í s ta  la moción Cen
tro directivp,encámi^^ a que sé atoa
ren las dudas que han surgido respecto 
a la fecha desde que deben aboa;xx ŝe 
Jas dietas que les carrospondcn, por 
razón de su nueva categoría, a los fiin- 
cionario,s del Cuerpo general de la Ad- 
ministración de la Hacienda pública 
que, estando desóTnpéuanrlo servicios en 
Comisión fuera de la localidad de su re
sidencia oficial, han ascendido con mo
tivo del acoplamiento del personal a la 
planta aprobadá por Real decreto 27 

; de Mayo último, y a que se e.scUrezo.¿iii 
óasimismo las que se han cxpiiesU) 
j cuanto a ia aplicación de ^  do
dietas que fija el n**a] docrelA> de 17 do 
3hmk> próTimo pasado:

Gonsíderando. por parte, qu^ al 
jiofíesionar de sus ninwoj »k>sImo a 
•ítiiiillonanTní? a*?»oes*í*díî i«. W.n>-

poeíesr*Ati ptira efec-
.íos tóales, 4(nc7us# él purraiK) de

res, a í.® de Abril dei corriente año, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
Reales decretos y Reales órdenes de 
nombrarpiento>s en a..>censo de escala, y, 
en cuanto al segundo extremo, que exis- 

actualmente las mismas razones^quo 
aíauisojaron la publicación del Real de
creto de 10 de Febrero dol año actual, 
haciendo exlensivius a todos los funcio
narios de la Hacienda pública que se 
nomhra.scTi para realizar .servicio.s en 
comisión fuera de la localidad de su re- 
ñidoncia uflcial. las dietas que señalaba 

escala del artículo 23 del Real de
creto de 10 de Abril »ie 1917 para los 
TDsp(K*toreí: y fnncinnarios que realizan 
vi.«ííl.as do inspección de servicios, ya 
que. al modifi<.w aquella escala .̂ e b>u 
aUmdido excí.íSivarnenie a la agrava- 
rión dol proMenia occ»-nómico. al elevíi- ! 
do costo de ¡<rs ga.si4>s anejos a todo 
cambio do r<>í?iúoiici3 no cónrjprendídos 

los abonabioí' en ooneepto do loco- 
nw lón. y a la ímp/ '̂%ihnid:;d do que con 
la.'í ri;et.a.« estahíooidas en ircfnciona- 
do Real do 10 de Abril de 1917

puedan sostCMior las funcionarios ol de
coro propio y obligado de la misión que 
desempeñan, sin gravamen para jos 
mismos,

S. M. él Rey ;(q. D, g.), do coafórnii-í 
dad con lo propuesto poi' esa Direccióa 
general y con lo informado por ia  Iiw 
lerveneión geiiei'al de la Administración 
del Espado, se ha servido disponer:

Primero. Que a los fuiiclonarios def 
Cuerpo general de ia Adminlslraeión do 
la Hacienda’pública que, estantío des
empeñando servicios en comisión fue-i 
ra de la localidad de su residencia ofi-í 
cial, liva.yan pasado de una a otra catc- 
gíuda con moíb^o del a<’.o pía miento del 
personal a la pmnta aprobada por Rea! 
decreto de 27 de Ma;/o último, se les 
nhónen (le«’do 1." de Abril‘̂ anterior las 
dietas que con arreglo a su mieva ca  ̂
[egnrfá 1»'S eorrc3pond&. percibir poí 
tales servicios: y

Segunio. Q je la cáscala do sdiétas 
qu.‘ ei5?ahleee e! Real de»* otó de 17 da 
Junie 4eJ año actúa’ para los ín^pecto- 
vm y  Junciom r io 5  ̂uu e r i cea ■ vi s i * - ̂
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niiAL OilDEN
■teca»* Sr/: Haliári'dosC 

que i'íid'iviidoios qixe s-e exp^re- 
■í?an &  la ságuie-nte relaclo-n, qne em- 
p k m  eon' Garlas Bán.ehez~Garíii:c.a 
P 8Mo:sc,y ieüuiíiina coa Hade'lfa Ga- 
..mescila B arreira, peftemocienteis a 
los ^ c  que-S!0 Indlean, ha'u
%fdo X 1 -íS‘ totailiuente del S'eo*¥Í- 
fo'o tanto,, ealáii eomprendH

dos' en éf artículo 2!B4 de la vigente 
'do Heclutamiento,

:S. M, el Bey íq. D. g.) se lia ser
vado disponer que se devuelv’an a 
ios mt€re.&adO‘S las caníídades que 
ingresaron pam  reduicir el tiempo 
de ^erviem eíi filas, según cartfas 
de pago expedidas en las fecihas, 
con lois númoTOS -y por las Delega- 
c.iQnes de Haoleinda que en ,la citada 
reikeión se expr^c^an, como igualmen
te l'a suma que dfeí̂ e ser reintegradía, 
U. cual percibirá ,el mdiiv-iduo que Inzo 
el éep'ósito -Q la p.fí'rsona autorimd.a en

forma íegaí» «Ogúii> el artXcu-
Ib 470 dfeil Begiamente tfkiae^ para la 
ejecución de la •Gitadía ley.

De R.eal ordien lo digo a T. E. para 
m  com eím im to  y demás eícoios. Dio.s 
guará©, a y .  E . mxiclio-s uñoa Madrú?. 
i 5 de Jimio de i 920,

. : W O 0 N D E  DE

Sefkurea Cfepífenes genérate á& lia p r n  
m6T¿ seg^uíídá, tercera, sexta y  o e  - 
tara R^i-oneá ‘ -

!ue s e  c i t a

€áJA  DE. EEOLOTA

M«dnd, núm. 1. . , . . , ,
id .     . ,

Idem, id

Gctafa, num, 3*., . , ,  
íiuelva, nuiu. 20. . . , , ,  
Lorca, núm. 53 . . . . .

rihuelu, niiin. 4 2 '. . , ,  
Durango, aúm. 8.1..... 
\ú n u jd . . . . .  . .  . .
Santander, núm. 83 ... 
Dura figo, n ú m . 8 1 . .. . .  

.Bilbao, aura. hO.. . . .  
íVigo, núm, 1 0 3 ..... r .

OS rj  ̂ CARTA BB PAG?̂ Númeío

Día Año ic la, carta- dé pag«

22 Fnero. . . . . , , . . ' 1920 45
5 Febrero., 1920 m
4 IdOT.. • , . . . . .  . . . . 1918 154

28 Agobto... . . . . . . . , , 1919 175
20 Enero .., .......... .. 1920 79
24 Id em ... .................... 1917 13
12 FtbHTO......... ....... 1919 148
15 DicL m bfe,_______ 1919 1
27 Ene 0. . ; . . . .  . . . . . 1920 4
27 Idem ......................... 1920 S
18 Enero.. . . . . . . . . . . . 1916 224
21 Id e m .... . . . . . . ___ 19:0 . 225 -
28 ídenfi.... . . . . . . . . . . 1919 119^ .
11 Febrero.. • . . . .  . 1920

1
104

Delegación de Hacleada 
qtie expiétó 

la caria de pago

M a d r i d . . . .
íde rn .. .  . . . . . .
ídem.
Jnmi.:.'... .
Idem.  ̂. *, .Í1.V.. 
Hueiva,.. . . . .
Murcia   .
Alicante, . , . . .  
Vizcaya.. . .
íd e m .. . . . .
Santander... 
Vizcaya.. . . , , ,
^demv ,,......
Poaceveára, , ,

■SÜM.A que debe > •: rdntegr.v

Pese£i>

r̂ r-0
1, OOu 

oUO 
250 
500 
50j 

1.000 
1.000 

600 
2&̂  
500 
500

IcOOO
500

de inspección de servicios-, és de aplica
ción a ios demás ruiicionarios deJ Cuer
po general do la Administración de la 
Húcierxda ptibiica que estén nombrados 
eí se nombren en comisión para realizar 
trabajos fuera do la localidad de su re 
sidencia olkial, excepto a aquellos que 
fte los Confien comioiones que por su 
facióle especial estén regidas por Ins- 
irucciones propias y a los que por la 
naturaleza del servicio que se les en- 
eomienuc tengan derecho a partieipa- 
€ióii en las mullas que se  imponguxi en 
virtud de su gestión o a oíros en r-te  
meiibos lié cualquiera clase, furicjioria- 
rkss eslos úllimoAS que percibirán las 
dietas que eslableco la encala del ar- 
ikiilo 10 dol íleglarL'ento de la Jnspec- 
€íón)de la Hacienda pública de 13 de 
Octubre de 1903.

3bo que do Iteal orden comunico a 
.V. J. })8.ra su eonoeíniiénto y e te lo s  
consiguientes. Dios .guarde a y, I. mu- 
Clíos au^yi; Mailridi 23 de i920.

DOMÍNGUEZ PASGUAi. 
Bofior Blrssi^lor generál dél Tesoro pü-

HMISTEHS BE U  « U C i l i H

:EEAB- ORDEN
Por el Ministerio de Marina, en Real 

orden de 2 del mes corriente, se dice a 
éste áe %x lo siiguí'e'nte:

‘'Excmo. S r.: Visto lo propuesto por 
la Comisión pínmianente de la Caja 
oeniirai de Cróditc márítimoj. y m  ĉ xir 
sonancia con la 1»cal orden <ie ese De
par tanicnto de Julio de 1918, dirigida 
a ese Ministerio, 

g. M. el Rey (q. D. g.), lenlendo w  
cuenta la impoitaneia que reviste para 
la clase pescaáara y Ja indasUua pes
quera el establecimienlG de Pósitos pe.s- 
•adores, ha lenidu a bien resolver que 
por eso Ministerio se recuerde a las 
Aiiioridad-es eivilcs de Jos puertos la 
eonveniencia^ de estimular y afxoyar la 
consUiucióo. organización y fomento 
da t e  c iis íte  Pósiioa, ya que de ellos 
s e  derivan^[•smdes beneficios, no sólo 
para una oíase lan digna de protección,. 
&ím pai*a el público m  ge-neraL™l>@

Real ordeai lo digo a V. E. para su m* 
noeimiete y fines expresadOrS,”

Lo que de la propia Real orden tras
lado a V. B. a los fines interesados por 
el Ministerio de Marina en la disposi
ción preinserta. Dios guarde a V. S. mu- 
obos anos. Madrid, 22 de J u lio  de J920.

JPi n.,
RUANO

Señores Gcfiwn adores ée las provim 
ciaá de Alicante, Almería, Barcelona, 
Baleareis, Cádiz, Canarias, Castellón 
de la Plana, Cor una, Gerona, Grana^ 
da, Guipvr¿eo.a, llaelva, Lugo, Mála-: 
ga. Murcia, Ovied*o, Pontevedra, Saa-- 

¡ tander, Sevilla, Tarragonas Valei^iaí 
í y Vizcaya.

HIHinERIf) DE DBTRDCCIDK DIÍBUCI 
DBElUSlUilB

R K A I^  ORDENl^
£Lc®ia Sf. : Ed vista ás  les caitse®



24 J«Ho 1920 c e t a  H e  M a t l r i d . - Í ÍU f i l '. ’ >D

[ue re«s^ltán centra el Topógrafo te r  
oro D. Rafael Rodrígnjoz y García en 

expediente formaKSi>. para depurar- 
ia'ií faltas cemetádas por dieho funcio* 
aarlo en lee trabajm  verifieados por 
dt mwmo* visí/O el parecer det Jurado, 
Oi inforroe iMl Ooai>s»ejo c^l Servicio 
Geoígráfica y de conformidiad con lo 
propues»to por ega Dirección genorai,

Sv M. el Rey (q, D* g.) ha tenido a 
liien disponer se imponga al referido 
iopógrafo el correctivo de postergau 
ción uto diez puestos en la escala de m  
nfase» como castigo a  las faltas por ól 
cometidas.

De Real; "orden lo digo a V Ec para 
m  conoeimenho y  el del ¿nter&sado. 
Dio® guárete a  V. E. muchos añoa Ma
drid,: 3 de Julio de 1920.

ESPADA

Beñor Director general del (nstM^to 
Geográfico y Ê tadíMíiCG.

Excmo. Sr.: Be conformidad con lo 
' iN>pue«sto por ese Ministerio de mx dig- 
10 cargo»

S. M, el Rey .{q. S>. g.) ha im ido a  
>ie-íi au'íerizar a  O. Aurelio Martínez:,, 
líaesití^ de las Em ietas nac t o  de 
jviédo» para cpiie pueda prestar sus: 
vorvicios,. a  las ói^dencs de e^e Mlnlste- 
'̂o, dando elaíse a los niños que con

curren al Sanatorio marítimo de Pe- 
-irofî a. (Santander 1 dfiraate la tempo
rada oricial cLe-i expresado estahleer 
onienio.

De Real orden lo digo a V, E, para 
su eonocíim’ieato y demás efectos. Dios 
guaríte a V. E. muchos años. Madrid, 
5 (lio Julio, de 1920/

■ ESPADA 

fieñor ^rmiisl.rp 4e ja  Gobernación,

• íte iex  BtM- ¿a-stnifdo; en; es te - Mi- 
nristeno espediente dé. investigación 
©otoo ta  Fuadaciórt que ios señoi'es 
i). Maúú'él FeríuUiééz M anrique y 
D,.jMaínuel jfVjguado y Grozeo, eom 

: hcreiderés dé: D Fídipe Antonio Mar- 
Más® ele ' la' Mata,  ̂iaiiS'liituy ero n para 
sD stó n é r d 'O s-E scuelas : u n a  On 
gar de Gaiidete y la o tra  en la  vUlsi 

; '-de' Gí8ürntp0!rróib.te; y ; 1 . ■■■ ', '•' '
fftésultando qtire «ea P atronato  de 

Oa Fundaolén, según m anifiesta <el 
G c ^ n ig o  lectoraU, e s tá  constiituído 
por éste y el señor Obispo' dellia Bió-'

í te s u i t a n á é 'q ü é ,  -^f^gññ'dikftaratfib^ 
<lc t )-9 ■Vioe-Patmnoo, están íh- 

cumlpMa'S á|[.gunias cargas, no abo- 
tiándose la  debida dotación de imá- 
ícriíal y eii eelaidó díe ‘completo «aban- 
dono ii9t Eisóiícla dé Ganibio<r^Oihíes:

[lésuitando que la Ffjua'aeu'm no 
'riucU>.ciH>ntas ni cumple coa la» d!is- 
posioiones de la Instrucción y Resi 
decreto que regula la vida de aque
llas. instituciones:

GarjiSideranda que cláusuía 4.» 
de la es-c-ritura fundaeional im  rela- 
ŝ a a los Patronos tío rendir cuen. 
tas a la Adminisiraciióri civil, sino 
que poi el caráctetr éclesiástieo de 
los mísm'Os y a ñn de evitar la inge
rencia de sus superiores jerárqui
cos, tíos “ex to e  de toda jurisdieeión 
y visita ec lesiástica”, y en el 43 po
ne la Fundación al ámpa-ro y pro- 
teeeión éefi Rey y Bu-premo' Consejo do 
Castilla, “(Suplicándolo se d;lgne 
aprobar e-sta Fundación en ia  for
ma que va expresadla» e añadir, re
formar o corregir ílo que juzgue 
convenfiente, tOíináGidóla por ahom  y 
para siempre bajo isú. especial e 
inmediata protección^'', dedkiciéndose 
p'or ío expuesto" que I 03 Patronee 
no están  relevados ni de rehd iecúea- 
tas, ni deja do esta r som etida lá 
Fundación a la inspección y proteo* 
lora do del Estado, que boy rep re 
sen ta  este Ministerio, oomo cn tóa- 
oes lo represen taba el eion oí 
Consejo de Oasí íila: ^

Ooasidérando que el Real decreta 
de 27 de BepUembre dé 1912, velan
do por la conservación de estas ims- 
tituiOi'Ones, las pone bajío la alia  ins
pección de <eiste Ministerio, a quien 
oncomknda su PrdtecLorado, y que 
con azTeglo a  la instruccJón de 24 
de Julio de 19 í 3, que regtamcíitó 
cómo estas funciones han. de ejerci
tarse, no exime- á las Fundaciones, 
cualquiera que sea su carácter, ni 
aun aquellas que explíoitaarniente y 
de nw lo térínáiínahté éstán «exentas 
de rendir ¿uentás,- de Iñ ínspeícodóh• 
(le éste Mtríisterio,' que en todo tiem
po podrá físcaMzar sil funcvionamicii- 
lo y ínahdo, no •esté ciimptido su ñn 
en iodo o .en parte; -podrá decretar 
la sus-péih'slóñ.'ó'éé'mocióó. 'dio tes Pa
trañas. A este fm exige el artícu
lo 21 del Real tíwreto 4a; (prescnita- ■ 

. clóu ,'y ,,e4 aTlíouIo';
3,® dé te  Iñslrucción, la ju s tiic a -  

; clónr -■idel;-'-.'Cû  ̂ da'.dais
ga-'S, sie-^Tip/e'qlio'so' soHcife por-aü- 

^óridadr’compeécntej- - /- / I -  1 --ró- -tr' ■ - . . .r ■
;€ons id criando que el Patronato es- 

■ iá' im;aí constituido, dc-Sido éll imomeñ- 
io que én él ñgairá él señor Gbtepó 
.dé la Diócesíá,' y ói-fuTíídéd

e n  (éií '-artícidl'o; -g.® d8j' la'‘ ééK^riturá 
qüe dicba entidad 'estüvíi^é^ eóniéti'- 
tuídla por el Arcediano- de
Moya y el Oáhóí.ii%o lectoraO, y en 
defebto tiê aqoó̂ b él Ctenóii%o do ofi
ció m ás antiigteo/desar^iarecMn !a 
cEgn-íáadí" íí’e Arcediano ■dé Moya»

I esta deba set susíitu ída  por éi Oti- 
j uúuigo de oíicii) más a n t ig u o , ,  poro 

nuric-a por el seaor Obispo de .a 
Di-óccc:». por lo que se coiiiraviene 
ta voluntad' ílel testiuío-r; que el do- 
s.}gi\ar a dos Canónigos lo hizo, sin 
duda, para no eístablleocr jerarquías 
cutre los mismos, y en todo : caño- 
mamíGStó bien claraiiicnte esta dis« 
posición, prcvéveodo y ordenando >.a 
r-órma Óc -sustituir al rnenciiGCbado 
Areediiano cuando caso ocurriere:

Conside-raiido que, por todo lo rjx- 
pue^sto, -eü .Patronato ha incunrkiío en 
líos casos m arcados en los nú metros 
I. 8, 9 y ÍO ded artículo 17 ríe la vi

gente Instrucción,
S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disiponer:
1.® Que so suspenda él Patro.na- 

to en  el «ejercicio de s-us funcioaes*
2.0 Qpie fa Ju n ta  provinjcia^l de 

Bénefic eñe ia-dé Cu en ea s e e ne ar gu e 
in t0'rinaim«8nte dcl PairGiiato, incau
tándose, previo m ventarío. dé los 
dócuím«9ntoS' y bienes dé la Funda- . 
cióíi, pasando relación detallada de 
los xnis,mo'S a este M inisterio, quien, 
en su v ista  dispondrá lo neoe&ario 
al buen régim en de la obra pía ele 
que se tra ta ,

3.® Que se ordene al Banco, de 
España la suspensión deJ pago do 
dividiendo d é  loe valores depo-silad.oa 
en  su caja a  nom bre de la Funda
ción; y . . -

4.® Que por la Ju n ta  p-ro^incial 
de Benefícenoia de Cuenca m  iOvS fru
ya desdé luego elí cxperiientp d.c cla
sificación de ia referida Fundación, 
con arreglo  a las p rescrip  - de
tes a r  tí cu los 40 y siguientes de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1.913,

’ Dé Real orden lo digo u V. í. para 
demás éfeeto^. 

Dio-s guarde a 1. ñiuchc*«Ĥ  nñosf» 
Madrid) 9 de Julio de Í920. ^

- ' ’■■•')./ ESPADA

ScüDr Subsécretarí'o d é este Míniatérioí,

fimo. Sr.: De coñfortritóa^ cóh: !o 
propue-Sitó 'por ;la do •
A .rchivos/-'B 'ibltetóc^ '

• S. M; cl̂ RnY'{q.: B, g.j se ĥa; éccvldo ; 
a<c€ptar por e l . Mé' ^
xUoo y Caítédrátíco D Servando Gamu- 
fidr y Echevarría de cien tomos de su 
óbra, titulada Versos pasMos de mo- 

céñ’ jfeM nó á las Bibtioteéá/'pif-'" 
blícast y que se signifique »l repetido 
Sfv Cáimiñer el singular aprecio quO 
eí Eístada hace de su ' altriirjSFta con*̂   ̂
dtfota (acerca de! particular ¡en prordeí 
la cultura patria;

De Real orden Id digo a "y"; t  par» " 
su:eciiaéimiento y éem m  efecU)a
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■íuarde a V. 1 muchos años. Madrid, 10 
fie Jaíio de 1920.

ESPADA

Soñar Director 'g-'encral de Beüas Arles.

Con motivo .tJi expediente promo;- 
vido por D, Cades Stein, de que so 
hará móriío. m Consejo de IrLítruoclóa 
pública lia wnitkto <¡1 stguienlo dlc-
caniBri:

" Visto eii ex,peáiiOnie i.D.€K>ad'o por -(íto 
€arlvG3 Stoia> Dootor 'Cii Medicina por 
la üniveirsicl'aid' de m  quíe
solieil-a so te aiiiork-e: para realizar el 
examen do reválida de la carrera dio 
Medicina y- pndcr ejercer dicha profo-, 
6¡6ü or Epaña:

BrsutaBído quo en este expediente: 
ec-isia.; dehidamenle •legalizadas- por la 
Interpretación do Lenguas do nuestro 
Mimsrterio' do Eelado, traducciones de- 

documentos juatiñcaliVOS origiua- 
ns de qii-e el-solicitante os-Doelor .eu’ 
Medicina de la Universiidad de Berlín 
y ha ejercido' su profesión de Médica 
por más de seis años-:

Rcsui lando' quo el Negociado y la 
Sección correspondiente do esto Miniisu 
terio informan favarablemenie;

Visíos) loa artículos 95 de la ley do 
9 do Septiembre de 1857. -y-el 2,'" del 
Real decreto do 6 de Febrera de 1869;

Considerando que han sido c«umpli
des los requisitos quo exigen las dis?- 
posiciones^ legales vigentea para que 
k)S gi'aduados extraojerosf pioMlaíi 
efecifua  ̂ el examen do reválida en las 
FccoiMades españolas:

De acuerdo con lo informadio por el 
Nég'ooiaéo y la Bcf'oión correis-pondi'eíi. 
to de ésto Ministerio, 

iMa GO'tniisión entiende que m  autou 
ricc al soltertanlé D. Garlos Btein pana 
realizar, con árregk) a las disposicio
nes vigept^* oí de
do la carrera de Medicina en las Fó- 
cultadeí? Cí^anolas, y podor ejercer', 
previas los trámite,$ reglamentarios, §u 
profesión de Médico.”

Sr M, el Rby (q, D. < do acuerdo 
con dicho diótamen, so ha servido re- 
«olvc :̂ comoBon elniíismo -sp propone.

Oe oráeh Id d%o a ¥. I. para 
^0 Góníóc4mlen<to y éemá^ efectos. Dios 
l?U3rdé-a y. L muého-s años. MaflrWv ■lO
de JuUo' de 1̂ 20- - ■ • «. •

ESPAÑA <
Bañor <je:. este Mmiisterío.

’E'xdmo. ñ n i  V.íWtâ  el oficiO’ dei .fuCi: 
ínmnícppal do A toaría a
•osfe Mincsterro que en (ficho Juzgarid 
^e ha-OíifWííndo demanda de juicio.ver- 
ioa/1 ci'vil p<H?, D.  ̂ Jiménez

guró, Procurador, a  nom bre de la ex- 
celeiiM'Slma señora doña Dolores Üi.ií5- 

y Bringa-i?, Marquesa viuda <diel. 
Oadiimd, contr-a le Exaina. D iputaciéa 
proYincial, e^ohre d^sahuicio de la caea 
que ocupa la .Escuel-a Normal de Maesr 
tro5 y las E&ctieia.s gro;dnad;fii3f s iia  en 
il?. calle 'de Gamp-omanesv núm ero 5, 
por falta de pago de los a lqu ileres ca- 
r re^ o n d ien le s  a lOiS meses de-Agosto^ 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre dei año 1915 y Dieieinbixv del 
año 1916; JiuliO:. Agosto, Septiembre, 
Octubre, Noviembre y, Diciembro de 
1917; M¿iyo, Junio, Julio, Agosto, Sep
tiembre, Octubre y Noyiembre de. -1918; 
EneTo, Febrero, Marzo, Octubre. No
viem bre y Diciembre de 1919; y Ene
ro, Febrero, Marzo^ Abrli, Mayo y J u 
nio d'e IDSO, acudiendo a este M inkte-, 
rió a  loy e-fectos de la  R eal orden dé 13, 
dé Septiem bre 191'3:.

No pud’i'enda tolerarle quocia Dipu-- 
facián dieje de.'abonar ios alquileres eU' 
Qúe esLá  ̂instalada la. Escuela Normal, 
dé Maes?tros y las groiduadas, ocasio
nando con 6] olvidé de.tan sagrado-s de-- 
bercs graves perjuicios a la enseñanza 
y el tr*is*te -^specitáculo de un desahucia, 
que por el buen crédito de la misma 
imp-orta evitar:

Visto lo dispuesto en laiReal orden 
de 13 de Septiembre de 1913>

B. M. el Rey (q. jD. .g.) ha, resueMo 
que sie ponga el hecha en conoDimien-. 
to dé V. E.̂  encareciéndolo la conve
niencia de que comunique al Gaher- 
nad(j<r dmíl <{fe Almtoría qua obligue a  lá 
Dipuitación de. aquella capital a satis»- 
facer ai dueík> de la citada casa los 
alquileres que tiene devengados, evl- 
f/andé de iodos modos el desahucio de 
las mencionadas Escuelaia 

De Real orden lo digo a V. E. para 
,su conocimicnita y demás efectos. Dios 
guarde <a V. E. murbos años. Madrich 
13 dé Julio do 1920.

ESPADA

BeftOr Ministro de lú Gobernación.

: • Itoo. Br. Debiendo haccrsse la ad- 
c^ísicíón dte 'libras con d ^ a n o  a las 
Bcccíanes dé - ia Biblioteca popular 
ciicalante creajcüa por Real docreto 
22 de Noviembré de 1912, y coa el fin 
..de que este,, servicio, se reali^ con las 
máyores .garanUaiS: para.-,asegurar, la 
eficacia p,edíigógica y íos.'|j.encfi-cios .cíe 
ese tipo .de Bibkotcc»a .ascolar, „ 
í S, ,M, .8Í.-..Rey (qv D. g) .to--.dir!^pu.esio 
qtufe la lista dé librós que hayan de aá- 
•qiuíí'rírsc con cléstíno a la  citadlai Bíblio- 

cii'culante -se forme por la d em i
sión 'asesO'rn para la iscJeación.y 'aáquL 
sición del inMeria}!, p-Ma-góglcO/y 
tífica, .oycndA nrevkmefíi[<e cF'iníomie

y la  propuesta, dep Musca Pedaígógico 
NaciO'nal acerca de 'qué libr^m son .más 
canv-exdentos y. ú tiles par-a apii-cair e. 
c réd ita  =dfel cap-tluiia 6.'̂ , artíeiiio lin 
eo, eonc’̂ iiió- 28. dei poe^ipu-esto vige'n- 
te destinado a estaa atenciones.

De Real órdlen lo «digo a  V. I. para so 
co'nocimienito y d.©más: oféctoa Die.;-. 
guardo a  V. L muchos años. Madrid, 1 i ̂ 
díe Julio de 1920.

ESPADA

Señof p ire e to r  generáil dio, P rim ei.f 
enseñanza.

limo, S r .: En vista de una instan 
cía elevada a este Ministerio por .tdo 
Antonio M.* Alcover, Ganónigo Magis 
trai da Palma de Mallorca, sollcitandi 
Se abonen Jas 25.000 pesetas con
signadas .en el capítulo 25, artículo; 3.°. , 
concepto/6.® del presupuesto^ vigénié'. 
dCj este Ministerio: ‘‘‘Para auxilio d  ’ 
la publicación del Diccionario Catalán 
VGlenciano-Balear'-,

B. M. el Rey  (q; D.'g.) sé h a  servidr 
diápGiier'qué se libren d<asde luego al 
repetido Sr.. Alcover, sobro la Tesore
ría de Hacienda do Baleares, las 25.000 
pesetas do qlie se traía par trimestres, 
para auxilio de la publicación d»el 
Dicoionario indicado.

De Real orden lo digo a V. I. pora 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Julio da 1920,

:ESPADA •

Señor Director general dé Bellas Artes,

limo. Sr,: En virtud de lo dispueslo 
en el artícalo; 49 del Real deoreto de 30 

: íl'8 Agosto .de i914, que reorganiza la 
Escuela dé Estudios Bupetó.ores del Ma-' 
gú torio,

B. M. el Er^y (q. D. g.j ha . tenido a, 
hion nombrar InspecAores de Priaiera 
esívñanza (cada uno dé olios oon el suel
do anual de 4.900 pesetas) de las pro
vincias que a oontiüación se «expresan, 
atoada M  ^águienles Maesfci^
Normales proicodentes de la citada Es
cuela, ro n  e l número que ee Ies asigno^ 

e s i ' f l u é  ad!jujdi:mdlo efii.la 
lista 'para .provisión do plazas. de. -Peda- . 
gogía e ' Insipección . formada .por. -eí 
Claustro de la impelida. Escuol-a aJ 1er-.,- 
minar oFourso que -se*q3q)resa.v .̂ ;*

D, Pablo. Otero - Sastre^/ Logr»oflp> 
núm ero’ 'de- la.::prorifK>Aión.- de 
IMT. ■ ■ • -Vi'

D. . Manuel^l|íí^ el:
4 de 191T„a, 1918. .̂ , . •..

P, Manuel Macada í^p.ez, Orense,:,#. 
7 de IWXfi 1918, .

D. 'VMov .de fá Bprna Espina, Toled%. 
^elfido  ̂ V .'.G, a : .m , V.

lúi



i>. JiííM

D. Liiís Gioazáíés Maza  ̂BaiitaRtlerj eí 
13 de 19W a 1919;

D. Luiz Fernández Pérez, Ruelva, el 
16 de 1918 a 1919.

D; Angel Mai’tlnez Zapater, €trencaj 
él 18 de 1918 a 1919.

D. Joisé JauRe Ménidez, Gu^ipdzcm e t 
^0 de 1918 a 1919.
1 íD. JGtsé Juíiíjuera Muaié, Geireiiia'; el i- 
de 1919 a 1929.

D, Antonio Michavila Vilai liérida, el
2 de 1919 a 192^

D. Pedro Posenó Blaneh, Lérida, el B 
¡do 1919 8 1920.
! IX J u venaP de Vega R eíea,  ̂Cáeores, e í 
U de 1919 a 1920;

D. Aiberto-Nieoiás Yábar, Oviedo,
5 de Í919 a 192CK
 ̂ ©. Agustín l^ujilto, Burgos^ el; 
id©  19l9ai02O .

D. José Vivés Lterea, Ledn, el ?  da 
I9S9 a 1920.

D. Angel Roset Abellé, Cuenca, el 8? 
le 1919 a 1920.

D. José Dáñate Jiménez, León, el 9" 
le 1919 a 1920.

D. Juan Hernero Ví.fe„ Lugo,, el iO 
919 a 1920.
D. Flafáel F^errer y Foim^ez, Soríiaí.

M de 1919 a 1920.
De Reai orden líO digo a V. I. para su 

’oiiocimienio y  demás efectos; Dio.  ̂
guardte: a V, I. muehots año®. MadrldVlO  ̂
de íuiiiO de 1920.

ESPADA

Señor Director general de Primera en- 
Boñaiiza, ■

Gaceta t!e Madrid.-Núrn. f

Ümív Sr-: En-virtud d© oposioión, y 
con arregla a la  dispuesta en? el a rtte i- 
lo á.® del Real decreto de 4 de Junio AD 
limo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha ieriidO' a 
bien no-mhrar Inspectoras de Primera 
SRseilanza de las provincias de, CavSte- 
llón y Santander, respectivamenie^, a 
doña Rosa Carmelo Alfonso Benayas y 
a dona Dolores Carretero y Saavedra, 
Bada una da ellas con el sneldo anual 
ie  5.000 pesetas, que es el que les ca- 
fre sp ro d o : con arregla al número qus 
ocupan ©B el Escalafán de Inspee- 
io res de P rim era  eBsefíañzaj según 
la Real orden, de de  ̂Noviemhre 
^6  1919,

Asimi smOj en eumplimienia de Im 
puesto en ei artículo 49 del Real deerja  ̂
lo de 30 de Agosto de I9l4, que reorga- 
JDása la Bscíuejta dle Estudiias SupeiúoreíS 
üel M agiste^, ha tenido a haen Su Ma=» 
|estad nombrar Inspectoras de Primera 
Idiseñanza, eada una de ellas con el 
jmeldo anual de 4.000 pesetas, de las

.primeras que a  continuacién se expre- 
í san, a eatía una de las siguientes Maes
tras Normales procedentes dé la citada 

; Escuela, con el riúmero que se tes asig. 
¿nai que es el qut les fué adjudicado en 
ría  lista para provisión de plazas d© Pe
dagogía o Inspecoióu formada por ei 

í Claustro de la repetida Escuela al ter- 
 ̂minar el cur,so que se expresa:
I Doña María de [a Cruz Pérez, Fonte- 
 ̂veidra; isíl' núimera 15 dé k  promoción 
dq i9R2 a  1913.

• Doña Asunción de los Mazos Varona, 
‘'Burgos, oí 43 de 1912 a 1913.

Doña María dei Pilar García Alfons«>,
I Vizcaya, eí 3 de 1915 a 1916.

Doña Maiiana Ruiz Vailecillo, Avila,, 
el 7 de 1915 a 1916.

Doña María de la Paz Alfaya y López,
; Begovia, el 6 de 1916 a  1917.

Doña Luisa Gai^íá RGcasO'Iaixo,; Cáce» 
res, él 8 de 1916 a  1917.

Doña Nataliá Bullester Campan, Mur
cia, el 10 de 1916 a 1917.

Doña Cristina Pol García, La Goru- 
ra, el 13 de 1916 a 1917.

Dctfia Manuela García Luquero, Lo
groño, el 10 de 1916 a  1917.

; Doña Manue’ía Aznar Satomesi, Ciu-
• dád Real, el 17 de 1916 a 1917.
, Doña Carmen de las Torre© Gómez, 
iLugo, eI 20 de 1916 a 1917.

Doña Julia Gómez Olmedo, Alava, ef 
1 de 1917 a 1918.

; Doña. Teresa Izquierdo Izcué, Cádiz, 
el 7 de 1917 a 1918.

/ Doña.; Emilia Ana González Vaklés, 
Albacete, el 11 de 1917 a 19.18,

. Doña Roisa García Tapian CuieBCia, d  
AE da 1917 a 1918,

Doña, Josefa Herrera y Serra, Tarra
gona, el 13 de 1917 a 1918.

Doña Angela Sempere y Sanjuán, Ba
leares, e l 14 de 1917¡ a 1918. ,

Doña Matilde Gómez Rodrígiiez, Ba
dajoz, el 15 de 1917 a 1918.

Doña, Franai.süa Bohigaa y GaYliane:S, 
Lé.óda, el 10 de 191? a 1918.

Doña Antonia Ortiz Curráis, Orense, 
el 18 de 1917 a 1918.

Doña Cándida Cadenas y Campo, Za
mora, el 19 de 1917 a 1918.

Doña Elena Canal nolleriia’eTt, Huiel- 
va, el 20 de 1917 a 1918.

Doña María Cruz GilFebrel, Soria, el 
1 de 1918 a 1919.

Doña Felisa PasagaJi y Ld>o, Alme
ría, el 3 de 1918 a 1919.

Doña María de los Angeles Fernán^ 
dez de Toro y Bánohez^ Navarra, el 4 de 
1918 a 1919.

Doña Julia Teresa SilvaúLópez, Hues» 
ca, el 5 de 1918 a ! 919.

Doña Carmen Caiítiíta y Polo, Teruel, 
ei 8 d© 1918 a 1919.

De Real orden la d%o a  V. 1. para su | 
eomocimiento y demás afectos. Di,«5 i

V ¿^ardé a C muoho© añoa Madrid; pj 
de Jv.ll© de '¿920. ."

ESPhjyñ
' Señor DiFeeton general de Primera 

señanza.

Con moiívo del expediente pro-rnê  
vldo por D. Angel Pul icio, Senado^, 
éáiicio. en nombre de D. Gabriel Pe- 
T'áhk, T de que ¡se hará m érita  la Ca-¡ 
oiisión perni.anente del Consejo de 
Instrucción públim  ha emitido- e l síú 

; güienté diictamen: ]
'D Ange] kalidio. Senadior viiiaiicio# 

£in nombré D. Gabriel Penahía, prew 
¿í-enitu un certificadlo vi-sadio y traducido!' 
nor el Cónsul de Esipaña en Saint Eiieiv 
ne. en e.l que se hace constar que

■ oitáda Er. Perahía ha K'jere,rrié 3̂cj pro*
■ feeioii- d^ Médico en aquello looalidaé 
Vle©dfe 0} año 1914 hasta la focha:
’ Resuitandó que ésta Comisión, por
■ acpjL-erd-o del día 29 de Mayo próxinio 
'pasado, diesestimó una" instancia ñe di 
 ̂cho Sr. Pferahía, rfue solicita auto
rización para podér ejercer en España' 
su profosión de Médico, no jusHt 
car él ©oliclLante haber ejercido sá

' proféísión durante seis año a- s-egáii w 
xativannente previene el arlícuio 96 die 
íii ley dé 9 dé Sépíiembre de 1857: 

Resultando que ha sido cumplida 
este requisito legal indispensable: 

Considérando que en este cxpeaieate 
Sé iialian 'SatMerchas todas las condiv 

’ cionog establecidas por ei citad'o ar
tículo 96 dé la ley de 9 de Eep'iJenxbre 
de 1S57 y el Decretodey dé 6 de F©* 
brero dé 1869,

Es'ta Comisión entiende que, previa) 
el Ciuimp] i m i ento de } as di sp os le io nes 
légalos vigentes, sea autorizado D. Ga
briel Ferahía,, a qiticn se refiere csJt'O 
expediente; para verificar el examen 
de reválida en la Facultad -de Medicina 
que le autorice para poder ejercer sa 
profesión de. Médico en España.'*

S. M: el Rey (q. D. g.). de- atcuerdé 
con dicho dictamen, se ha «orvido 
solver como e.n el rnásino se proponê .

De Real ordén.lé digo a V. í. para- Sií 
eonoeimiiento y demás efectos. 
guardé a V. í. muchos añoe. Madn# 
21 dé Julio, de 1920*

EEP^ADA

Señor Bubsecretario de esie Mln,lsten'<S

rtiuio. Br.: Vistas fa g  reclarhacíóidié  ̂
presentada© con inolivo d© la pubííea-' 
eión áeü Eisc^lafón provisional dé 
í e m v m  d é  R e l i g i ó n  de i o s  í n s U t a k s  

genémles y iéenkOís:
Coiísi<d*?pando que la presenioíái^

D; Vücante Matia Kiyamz e& reñ&^ 
*^wmñmV^ a  ooBsIgnacRíhi á&



Gaceta de Madrid.“H to .  24 Julio i(j20 z i\
c^Q no fiay íneoriYeBíente aí- 

gimo m  WQ se eem ifnen per ®o af̂ ê- 
ia r en nada a Ia> confección d‘el Esea- 
üafóo. pndlendo ser admitida, así cómo 
la presentadla j  oir D. José Marlá tlniz 
para que se suósano el error de feeíia 
de su nacimíenlo, qiue m  la  4e 1864 en 
.‘lugar dó la de 1860 ; la dó D. J oaá Marín 
’m n  igual objeto y se exprese ser Li- 
©etioiadó en Teología; la de D. Anto- 
mío Roca para que se reciiíique su ape- 
llicto imlerno, y la da J}. Setes^biáii 
JPueyo para que se haga eonslar que 
posee e] título de Teología: 

Considerando que D. Eladio Jiminez 
y Jitmánez reclama con fuiKliaímeniO'» 
ióda vez que ha iSridsai omitidío dnTolun- 
Variamente y tk n e  juMáficado en for
ma m  derecho!, puesto que figuraba ya 
len la reíacián publiead»a en IfilT, en 
que se hacía constar s;u ingras^^ con 
ífecha* de 10 de Febrero de 1894, por 
cuyo motivo es digna de tenerse en 
cuenta su reclamaoién, consid .rándo- 
^ le  incluidlo y designándosele el nú- 
mero que le con esponde:

Consiiderando que es Igttalmonte 
‘justa la petición formuladla por don 
Agustín R. Rodríguez, quien si bien no 

incluidlo en el Escalafón por no 
haber ñguradó en la relación publica- 
dh en Abril de 1917, se ha oomprobado 
de una manera evidente que fué tam- 
hlén una omisión por error, por cuan
to el interesiado tiene .jtuisiificad'o en 
íoinníía que viene prestandto servicüoe 
corno Profesor de Religión en el Ins
tituto d?e Jovellanos, de Gijón, desdó 
iJ* de Enero de 1902, y con aniericri
dad desde 11 de SeptieTríbre d-e. t8#5 
m  Escuela Normal, siendo, por lo lan- 
to!, indiscutible su derecho a figurar 

el lugar que le corresponde: 
Ck)ins!Í.dera*nd,o que (eíl Escalafón db que 

trata se refiere a los Profesores de 
Religión oue de^scmpefían sus cargos 

ptxipieó'ad así como a los conipren- 
did'O’s en las Roalps órd-encis; dó 4 de Oc
tubre de 1916 y 21 de Febrero del afío 
act.aa.!l no procediendo; pQv lo tanto. 
Ja ineki'sión d’e aquello^; que únicamen
te han uresíado servioíos en calidad 
de suplentes, aunque ostenten nombra
miento cxpndid'o por este Minisíerio» 
'!por cuyo motivo procedo la desestima
ción do la instancia de D. Franciisro 
Eseoin, en la que soliciia su ineliisión 
por luibor desempeñarlo eV cargo de 
©U'P 1 en íe, tar> t o en Tns 11! u to como en 
Escuela N‘»"nírv!, y no ,5usiifl-'’n hallar- 
ise convpieTidido en n;n,guna de las ci
tadas d'ÍSpOs!cÍ,0TiCS:

Corrndtn-iiiJo mio D. Ma^^cos Herml- 
inio IxvAno no figura en k  rclarióii 
tañían cjtada nue so publicó en
íel lloifiiii oftH-'pJ Cw^oíiípopoiento al 
22 M'ay.') de lOIT- ru ha ,yrectificado
ifío forma bailarse comprendido

en fas Reales ói’dencs citad-as de 4 de 
O cteire lie y de Febróro de 
1920, por % cuat no puede akgiir de
recho alguno para su iiTC.fn'Slóri; pro
cediendo la pelkúón. en la
que tamibién reclama contra la m cij-  
sión &  Tí; stin
ticia alguna, puesta que el Sr. A\ îa 
presentó en tiempo oporluno la* doou- 
meitecMn procedenite para estimarlo 
oomp rendid o én la ülíínia de las íüis* 
pos.ielon% citadas CReal ordiíii ’ de 21 
de Febrero de Í920J:

Coiosiderandd que no as procedente 
la i-a-stancia presentada por Ds. Enriqmc 
Gonzál ez pretend iendo ser coligado con 
^  1 m  E seaiáfte toda vez
que ya en la reiaoi-ó® eáiada figuraba 
después del Sr. Oiiver por haber 1̂ - 
gn.’isadb a prestar serviciáis al Estrado 
con anterioridad ai Sr. González, jus’* 
lificando esta cii’cunstancia desdo No  ̂
viembre. do 1884, mientras que el re- 
claimante ingriosó en elv mes %  Mayo 
de 1888:

Considerando que la aplicación de 
los sei^vicios interinos para la coloca- 
ciién en -r>̂/ EscaHafón tiene en cuenta 
para aquellos que fi’guran con iguales 
■seirviciois rn propiedad, con objeta de 
dar la preferenci!a entre ellos a que 
po-sieen otros sforviaios, y como quiera 
qui 'íal figurar D. Pedro Cervera Abrac 
con e!l número 55 no se l'e ha posterga
do' en im ón a que lo¡s anteriores tienen 
m a\ur número dle servicios en propie
dad, aun cuandio se De Tecionociera el 
tiempo que, sirvió como 'interino, no 'C® 
p'rocedicnio su reclamación en eua-nto 
a este extrm ia y si en lo quo ¡afecta a  
que si f le con-signe que es Liceneiado 
en Teología:

Considerando que al formarse el Es- 
calat'ón de que se trata se. ha prescin
dido de la división de Secciones en que 
se publicó la relación de Abril de 1917 
por darlo mayor unidad y teniendo de-> 
recho a figurar en el mismo los com
prendidos en la Real orden de do 
Febrero úRimo, claro es que tienen 
que ser colocados en el lugar que por 
sug méritos y servicios les correspon
da, al (erando, como es natural, el or
den esíabiecúlo en la citada relación, 
razón por la que no es proc^edonte ad- 
mi(ir la reclamación prosenlada por 
D. Juan Aragón, en que estima no se 
halla colocado en el puesío que le per- 
fenece, el cual necesariamenfo ha te
nido que variarse con rn«>t.ivo de la in
clusión de d'ichog, señores. J''be
hacerse C0'n‘<=f̂ ar que TJcjencáado en 
Tenloiría. c'*mn 

S. M. el Riev (q. D. g.) ha tenido a 
hion d>e;pnn-er*

1 “ Otip admtfleudo i'i reclamación 
dkj D. Vic'oiúie Malla Alv¿irez, sie hagra 
constar qíJ€ pos^oe los l1tu!o.s d’c Boc-

for en Derecho canónico y  Fílomfía 
Dic/óncmdo en T eó fila ,, a #  ^ n o  qn<í 
la f.rc»v>nGia m  naíM»«í̂ eza'es Viz- 
dimmi haeieiKlo desapsn̂ oeser ée ia casi, 
Ra “Ü bserw tone^’»̂ jfea ocFn'diaifin 
do supernumerario.

2.'' Que se m h m m  el eiTor ti» fexTa 
do nacimiento do D. José María Ruiz, 
quí  ̂ es la de ÍW i m  Itrgar (fe hi, de 
tfifyO, así como cl relativa a D* Jasió 
Marín,, cuya fecha de Baetiaaimt® ob la 
de 1877, haeiésdose ©snsfar sor TAcen- 
ciado en Teofog% y Maestro naoIonaJ; 
rectificando también ol apellido mat^r, 
no do D. Amíonio Tloca* qne c© A"ar» tz' 
j  no Vaa^4 y o a » i^ 'te te íe  D, So- 
haí^lián Fueyo pooce ío^ títulos de Li-

en Teología-y que ta.
provincia de su narriimienio és ila do 
ITu>e©ca,, y que B. Juan Aragón os DI- 
cmciado en Teológía.

3.® Que Se invluya en el Escalafón a  
los Sro-s. p . Eladio Jiménez y Jiménez 
y D, Agustín Ricardo Radrígu-cz. colo
cándolos en los números 8 y 42» res-i 
p>eotivame.n*ti:V que -son .lOe que Vos co- 
rre!S|,'ondic!n con arreglo a lo;s sorviciiosi 
que tienen pres'iad’os, allerándosie 3a 
numeración en la forma procedente, 
teniendo en cuenta esta inclusión.

4.® Que sean desestimadas, por las 
razones aducidais, las reclamaciones, 
presentadai^ por D Francigco E&̂'íOTñi, 
D. Marcos Herminio Lozano, D. Enr!-r 
que González» D. Juan Aragón y. don_ 
Pedro Cea-vera, consignándosie en el' 
lugar correspondiente que este señor, 
es Licenciado en Teología.

5 .® Que con las modificaciones que  ̂
s¡e citan so considere d’eñnkivo el Ej- 
oaíajfón y se» publique unido a ne>-: 
lattivos a .líos ¿deniAs Profc90.res áe 
titules. ;

De Real orden lo digo a V. l para sT 
conocimiento y dcmá?. efectos. DiO'i' 
j[?iiarde a Al. I, muchos af'os. Madridí 
21 d'e Julio de 1920. •

ESPADA

Señor Subsecretario de este Ministerio^

A D M M ST M C IQ N  CENTRAL

*IS?S1BI() DE G8ÁCUIJDSTICIA
B U B S E G R E T  ¡k

En el .Jnzgnido ffe primera ínslancTíi 
«■fe sf» halla .̂n̂ ’-ardie ‘ iw  dio*
rwnj'H'V») df» D nt?.'Lvíf,avo P róela i a Sou 
c?‘Aí!n!ví3 h id  ?rT2s; ««jv^^rorfa d o  en*'
Jír'nslH '13«.¿y p/>r trax̂ l̂íi-
r^ón. .-‘-AnfATm#» a prm.'-.ftTiM’O' pti el ai^

*0 np»a* do 1.® C0GÍ
Jumo (fe f 9 í t  Trwvhilráido T)f>r el de 5 
ÓHT AbeP ^  4

Do« -^iresenta-i
ráp hiiifnUmo en ^  frsrm «3 nrevo'
oída pqc m «rtk.uío -H «M



Gaceta de Madríd.-Muríi, ¿^5
g'oKPíl» Ar r.* dCf Junio <191011, dentro 
Vvl pho» do treinta <Kao naturaies» a 
>x:<dltir deode put̂ iicaclón de este 
tanunóio en (»  G a c é m  ea Ma o r io .
;. MMlrid, 23 do Juliô  de 1020. — El 
í(M)iíécret<ario, JosÔ  Mariíneg; Acacio.

V Ca el Jugado dO primera ínetanoia 
de Vaionciá dé Don Juan oe halla vo* 
oaidicv por défoncidn do D. Manuel 
Claréia Atvaroe, 1% Séorétarfa judicial 
do oategoría de entrada, que debe pro- 
weerae pod traslaotdo. conforme a lo 
prevenido en el «dtüculo 10 det Rea! 
fi.cHTei0  do tf* de Junio de lOlI, modi* 
ficado por el d© 3 dé Abril de 1 l l í .

Loa SecoéHarioo aeptranteo presmta^ 
rün lostaneias ©n lo  forma prever 
niíta por oí artículo 14 del citado Rosd 
docmo dé 1.* dé Junio do lOlí, dente» 
del plaao de'treín/tá días na torales, a  
('oatar desdo la p'uMioacidn do 
• ::ncxo on la Uaosta db Madrio,

Madrid, 23 de Julio de 1920.—El 
S u b s e c r e t a r i o ,  José Martínea 
Acacio, ,

HINIST&filO BB H A C m

m n É c m o N  c e i v e r a l  d e  l a  d e u
DA Y CLASES PASIVAS

Ésitiai éisipuestío
<|U6 el ^19; 2^ de \m  corrientes, laa 
m oe ¿e» aui «nañana y  en el local <|uo 
la misima oeupa» ©o veriñque ta quema 

documenitOiS» amoitimtfioe que w  
rreBpen^te el preeente mes.

Maidiríd, 20 de Julio de 1020.—*El Di- 
rector geaiei^al, José del Moral .

M iNisíEW  m  u m m m m n

'4_ i

OIRECOSO^ l^ERERAL DE ADMU 
RiSTRACiOl^

Instruido ei expediente espaolal 
tbetidimiina &\ oaisa 7.® tiei arilcuio ó7 
,de ía intstoinc^oá de. 14 oe /aí ate 
1899 eobre a’Uioráaeióai al PMff̂ oiuato 
del H'oisipilal de Ardu (Trái-; .i-, 
para vender en ■públi-'''a 
fca?sa sita ©n el pii^blo de Bellvey, dalle 
íí'ueva, •núflDeax'- 12, s>e cita, en cvimipii' 
miemto dei trániJiiie 1.'“ dei articuio 57 
,ÜD ditelio texto iegiii, por un pi-azq ufe 
nuininte íMas. a los intei'eeados én kis 
be!nlaíl0i<os ¿el Hospital, al objeto do 
que ídimuien ia*s recianme:Grii;«> pern. 
iienites a su diereíclio, p a ra  lo oiiai t o  
dírián de maniíi,esío eí expedátiiiie ea 
la  Seíccién diei ramo de osíe Miiikstedo 
diimntp; el plazo de andiencia.

Madlrid, 23 de Julio de i92(>,—El íDi- 
ifífiiitor ííonerai. Jotsé de Lunia*.

líADRID S de& VioeiiitS» 20. Tel. í-87#


